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LEY 1 DE 1983 

(enera 18) 

por la cual se modifican algunas disposiciones legales re-
lacionadas con la reserva de las declaraciones tributarias. 

El Congreso de la Repúbl ica de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1? P a r a los efectos de liquidación y control de 
Impues tos Nacionales, Depar t amen ta l e s o Municipales, po-
d r á n intercambia:; in formación sobre los da tos de los con-
tribuyentes, el Ministerio de Hacienda y las Secre ta r ías de 
Hacienda Depar tamenta les y Municipales . 

Artículo 2? E n este sentido se modi f ica el a r t ículo 2o del 
Decreto legislativo 1651 de 1961 y las n o r m a s del Rég imen 
de Impuesto a las Ventas así como laS' del Régimen de I n -
dustr ia y Comercio que establezcan disposiciones contrar ias . 

Artículo 3? Es ta Ley rige a pa r t i r de la f echa de su promul-
gación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes de . . . de 
mil novecientos ochenta y dos (1882,1. 

El Pres idente del honorable Senado de la República, 
BERNARDO G U E R R A SERNA 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Representan tes , 
EMILIO LEBOLO CASTELLANOS 

El Secretario Genera l del honorable Senado de la R e p ú -
blica, 

Crispín Villazón de Armas 

El Secretario Genera l de la honorable C á m a r a de Repre -
sentantes , 

Julio Enrique Olaya Rincón 

República de Colombia — Gobierno Nacional . 

Pu'olíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E„ enero 18 de 1983. 

BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Gobierno, 
Rodrigo Escobar Navia 

El Ministro de Hacienda y Crédi to Público, 
Edgar Gutiérrez Castro 

LEY 2 DE 1983 

(enero E0) 

por la cual se honra la memoria del señor General Manuel 
Castro Bayona. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo primero. La Nación hon ra la memoria, del señor 
Genera l Manuel Cas t ro Bayona, P i i m e r Genera l de División 
de Colombia; f u n d a d o r del Bata l lón d e Ingenieros Mil i tares; 
co íundrdor de la Escuela Mil i tar de Cadetes y C o m a n d a n t e 
en J e f e del Ejérci to Colombiano, r ec ien temente desapare-
cido. 

Artículo segundo. Como h o m e n a j e a su memor ia , ordénase 
elegir, en Pesca, c iudad n a t a l del i lustre desaparecido, y en 
lote de terreno que apor ta rá el Municipio, u n m o n u m e n t o 
consistente en u n edificio donde f u n c i o n a r á n la Biblioteca 
Pública y u n Salón Cultural que se d e n o m i n a r á n "Cent ro 
Cultural Manuel Castro Bayona", y cuya organización y 
administración es tarán al cuidado de la Nación. 

El Salón Cultural es tará dest inado a exa l ta r y cul t ivar 
los símbolos patrios, a rendir culto a los proceres de la I n -
dependencia y a los colombianos y boyacenses cuyos méri tos 
y servicias sirvan de ejemplo a las juventudes . 

Artículo tercero. P a r a que tenga cumplido efecto lo dis-
puesto en el inciso anterior, se l evan ta rán en el Salón Cen-
tral, del Centro Cultural , un monumen to al Escudo Nacional , 
al lado derecho de este busto del Liber tador y a su lado iz-
quierdo u n busto del General Manuel Cas t ro Bayona . 

Artículo cuarto. El Ministerio de Defensa o rdena rá la p u -
blica ción de la biografía completa del Genera l Manue l Cas-
t ro Bayona. 

Articulo quinto. En cumpl imiento de los anter iores m a n -
datos, el Ministerio de Defensa, el Ins t i tu to Colombiano de 
Cul tura (Colcultura) y el Ins t i tu to Colombiano de Const ruc-
ciones Escolares (ICCE), e fec tua rán los estudios de fact ib i -
lidad y ade l an t a r án la obra y la d o t a r á n p a r a beneficio de 
las nuevas generaciones. 

Artículo sexto. El Gobierno Nacional adop ta r á todas las 
medidas que sean necesarias p a r a que es ta Ley tenga pleno 
cumplimiento, quedando autorizado p a r a c o n t r a t a r emprés -
titos, si luere necesario. 

Art ículo sépt imo. Esta Ley regirá desde su sanción. 

D a d a en Bogotá, D. E., a los . . . dias del mes de . . . de 
mil novecientos ochen ta y dos (1982). 

El P res iden te del honorable Senado de la República, 
B E R N A R D O G U E R R A SERNA 

El Pres iden te de la honorab le C á m a r a de Representan tes , 
EMILIO LEBOLO CASTELLANOS 

El Secre tar io Gene ra l del honorab le Senado de la R e p ú -
blica, 

Crispín Villazón de Armas 

El Secretar io Gene ra l de la honorable C á m a r a de Rep re -
sentantes , 

Julio Enrique Olaya Rincón 

Repúbl ica de Colombia — Gobierno Nacional . 

Publ íquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., enero 20 de 1983. 

BELISARIO BETANCUR 

El Minis t ro de Defensa Nacional , 
Genera l Fernando Landazábal Reyes 

El Minis tro de Educación Nacional, 
Jaime Arias Ramírez 

LEY 3 DE 1983 

(enera 2 4 ) 

por la cual la Nación rinde homenaje a la memoria de Ma-
nuel Ancízar y Basterra, se asocia a la conmemoración del 

Centenario de su muerte, y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo pr imero. La Repúbl ica de Colombia h o n r a y exal ta 
la memor i a del eminen te jurisconsulto, l i terato, periodista, 
pedagogo, diplomático y político neogranad ino Manuel A n -
cízar y Basten-a , con motivo de cumplirse el cen tena r io de su 
muer te . 

Artículo segundo. El Gobierno Nacional , por in termedio 
del Ministerio de Educación y con la colaboración de la Aca-
demia Colombiana de Historia, o rdena rá la compilación y 
edición de la obra l i terar ia y c ient í f ica del insigne h u m a n i s t a . 

Artículo tercero. La Cámara de Rep re sen t an t e s publ icará 
los escritos de ca rác te r legislativo, político y periodístico del 
doctor Manuel Ancízar Bas te r ra , en la colección "Pensadores 
Políticos Colombianos". 

Artículo cuarto, c o n ocasión de cumplirse el 21 de mayo 
de 1982 los cien años de la mue r t e del doctor Manue l Ancízar, 
se erigirá u n busto en bronce que será colocado en el p a r -
que pr incipal de Fon ti bón, .cuna del egregio pensador . 

Art ículo quinto. La Nación, por in termedio del Minister io 
de Educación, o r d e n a r á la colocación de u n óleo del doctor 
M a n u e l Ancízar, en la biblioteca de la Univers idad Nacional 
y de sendas p lacas conmemora t ivas en el Ins t i tu to Geográ -
fico Agustín Codazzi, en el Colegio Mayor del Rosar io y en 
el Colegio Manuel Ancízar ds Fon t ibón . 

Artículo sexto. El Gobierno Nacional , por in te rmedio del 
In s t i t u to de Crédito Terr i tor ia l es tudiará , p lan i f icará , y de-
sar ro l la rá un p rog rama de vivienda en la localidad de F o n -
t ibón que se denomina rá "Un idad Residencial Manue l A n -
cízar". 

Art ículo séptimo. El Gobierno Nacional ap rop ia rá en el 
presupues to las p a r t i d a s necesarias p a r a el cumplimiento de 
la p resen te Ley. 

Art ículo octavo. Es ta Ley rige a p a r t i r de la f echa de su 
sanción. 

D a d a en Bogotá, D. E., a los . . . d ías del mes de . . . de 
mil novecientos ochen ta y dos (1982). 

El P res iden te del honorable Senado de la República, 

B E R N A R D O G U E R R A SERNA 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Representan tes , 
EMILIO LEBOLO CASTELLANOS 

El Secretar io G e n e r a l del honorab le S e n a d o de la R e p ú -
blica, 

Crispín Villazón de Armas 

El Secre tar io Genera l de la honorable C á m a r a de Repre -
sen tan tes , 

Julio Enrique Olaya Rincón 

Repúbl ica de Colombia — Gobierno Nacional . 

Publíquese y ejecútese. 

Bogotá, D. E., enero 24 de 1983. 

BELISARIO BETANCUE 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Público, 
Edgar Gutiérrez Castro 

El Minis t ro de Desarrollo Económico, 
Roberto Gerlein Echeverría 

El Minis t ro de Educación Nacional , 
Jaime Arias Ramírez
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LEY 4 DE 1983 

(enero 2 4 ) 

por medio de la cual se aprueba el "Convenio Internacional 
del Cacao, 1980" firmado en Ginebra el 27 de octubre 

de 1980 

El Congreso de Colombia ¡ 

DECRETA: 

Articulo primero. Apruébase el "Convenio In te rnac iona l 
! del Cacao, 1980", f i rmado en G ineb ra el 27 de octubre de 
' 1980, y cuyo tex to es; 

«CONVENIO INTERNACIONAL DEL CACAO 1980 j 

C A P I T U L O I | 

O B J E T I V O S ¡ 

ARTICULO 1 | 

Objetivos. 

Los objetivos del Convenio In te rnac iona l del Cacao, 1980 
(en ade lan te denominado el presente Convenio), hab ida 
cuen ta de las Resoluciones 93 (IV) y 124 (V), re la t ivas al 
P r o g r a m a I n t e g r a d o pa ra los Productos Básicos, aprobadas 
por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo, son los s iguientes: 

a> Aliviar las graves dif icul tades económicas que persis-
t i r ían en el caso de que el a j u s t e en t r e la producción y el 
consumo de cacao n o pudiera efec tuarse por la acción ex-
clusiva de las fue rzas normales del mercado con toda la 
rapidez que las c i rcunstancias exigiesen; 

b) Preveni r las f luctuaciones excesivas del precio del 
cacao per judic ia les pa ra los intereses a la rgo plazo, t a n t o 
de los productores como de los consumidores; 

c) T o m a r disposiciones que ayuden a estabil izar e incre-
m e n t a r los ingresos que los países productores miembros 
ob tengan de las exportaciones de cacao, cont r ibuyendo así a 
proporcionar el incentivo necesar io p a r a lograr una t a sa 
de producción d inámica y creciente y a proporcionar a esos 
países recursos pa ra acelerar su expansión económica y su 
desarrol lo social, ten iendo en cuen ta al propio t iempo los 
in tereses de los consumidores de los países impor tadores 
miembros, en par t icular la necesidad de a u m e n t a r el con-
sumo; 

d) G a r a n t i z a r u n suminis t ro adecuado a precios r a z o n a -
bles y equitat ivos p a r a productores y consumidores; y 

e) Fac i l i t a r la expansión del consumo y, de ser necesario 
y en lo posible, un r ea ju s t e de la producción, de modo que 
se asegure el equilibrio a largo plazo en t re la o fe r t a y l a 
d e m a n d a . 

C A P I T U L O I I i 

D E F I N I C I O N E S i 

ARTICULO 2 | 

Definiciones. ~ , 

A los efectos del presente Convenio: 

a) Por cacao, se en tenderá el cacao en g r ano y los p ro -
ductos de cacao; 

b) Por productos de cacao, se en tenderá los productos ela-
borados exclusivamente con cacao en grano, como l a pas t a 
de cacao, la m a n t e c a de cacao, el cacao en polvo no edulco-
rado, la to r ta de cacao y los granos descortezados de cacao, 
así como los demás productos que con tengan cacao que el 
Consejo de te rmine en caso de ser necesar io; 

c) Por cacao fino o de aroma, se en tende rá el cacao produ-
cido en los países enumerados en el Anexo C, en la p ropor -
ción en él especif icada; 

a) Por tonelada se en tende rá la tone lada mét r i ca de 1.000 
kilogramos o 2.204.6 libras, y por libra se en t ende rá 453,597 
gramos; 

e) Por año cacaotero se en t ende rá el "período de 12 meses 
comprendido en t re el Io de octubre y el 30 de sept iembre 
inclusive; 

f ) Por exportación de cacao sé" en tende rá todo cacao que 
salga del terr i tor io aduanero de cualquier país, y por im-
portación de cacao se en tenderá todo cacao que en t re en el 
ter r i tor io aduane ro de cualquier país ; a los efectos de estas 
definiciones, por terr i tor io a d u a n e r o se en tenderá , en el caso 
de todo miembro que comprenda m á s de un ter r i tor io a d u a -
nero, el te r r i tor io aduane ro combinado de ese miembro; 

g) Por Organización se en tende rá la Organización I n t e r -
nacional del Cacao a que se ref iere el a r t i cu 'o 5; 

h ) Por Consejo se en tenderá el Consejo In te rnac iona l del 
Cacao a que se re f ie re el ar t ículo 6; 

i) Por P a r t e C o n t r a t a n t e se e n t e n d e r á todo Gobierno, o 
toda organización in t e rgube rnamen ta l comprend ida en el 
ar t ículo 4, que h a y a consentido en obligarse provisional o 
def in i t ivamente por el presente Convenio; 

j) Por miembro se en tende rá toda P a r t e C o n t r a t a n t e ; 
ki Por país exportador o miembro exportador se e n t e n -

derá, respect ivamente, todo país o todo miembro cuyas ex-
por taciones de cacao, expresadas en su equivalente en cacao 
en grano, sean mayores que sus impor tac iones . No obstante , 
todo país cuyas importaciones de cacao, expresadas en su 
equivalente en cacao en grano, excedan de sus exportaciones, 

3 8 5 , 


